
  

  

 

 

 
 

CAMPEONATO NACIONAL CROSS COUNTRY VERANO - LONCOCHE 2023 
 
1) IDENTIFICACION 

 
Fecha   : Día sábado 07de enero 2023. 
Lugar     : Parcela Municipal Marcelo Fourcade Loncoche.       
Organiza    : ADR de la Novena Región. 
                            Club Deportivo Lafken. 
Patrocina    : Municipalidad de Loncoche. 
                            Federación Atlética de CHILE (en adelante “FEDACHI”) 
 
2) GENERALIDADES 
 
a) Control evento 
Este será controlado por el Comité Regional de Jueces de Atletismo con cronometraje manual. 
En mesa de control de Secretaría, no se recibirán consultas de marcas hechas en pruebas del 
evento, ya que estas se comunican por locución, como tampoco observaciones ni reclamos. Esto 
para evitar distracciones que dificulten el trabajo que en esta mesa se desarrolla. 
 
b) Director del Campeonato, señor David Medina, Presidente ADR de la Araucanía. 
 
c) Hospedaje y alimentación 
La organización dispondrá de alojamiento y alimentación para 80 deportistas, las solicitudes 
deben ser enviadas por las respectivas asociaciones directamente al correo 
asociacionatleticaaraucania@gmail.com, quien informara de los beneficiados. 
 
Los criterios para la selección de los y las beneficiarios serán: 
 
1.- Atletas de Asociaciones Atléticas Regionales más extremas  
2.- Participación en campeonatos nacionales de Cross Country 2022 
3.- Nivel técnico del atleta   

d) Se habilitará una zona para entrenadores y acompañantes la cual debe ser respetada 
durante todo el desarrollo del evento. 

e) El evento nacional será selectivo para el Campeonato Sudamericano. 
 
 

3) BASES GENERALES 
 
a) De la participación 
Pueden participar en este evento nacional SOLO los atletas federados de las Asociaciones 
Atléticas Regionales (en adelante “ADR”), afiliadas a FEDACHI, categorías U16-U18-U20 y 
Adultos. 
 



  

  

 

 

 
Cada Equipo representativo estará compuesto por un máximo de cuatro (4) atletas por 
categoría y de los cuales, los tres (3) mejores clasificados darán puntos para su equipo. 
 
Cada prueba dará puntuación por separado. Los resultados de equipos serán determinados por 
la suma de las ubicaciones obtenidas por los/as competidores que den puntos en cada equipo. 
Si un Equipo NO completa una prueba con el número mínimo de atletas (3 atletas), los/as 
competidores 
 
que completen el recorrido, serán considerados/as sólo para el resultado individual de la 
prueba. 
 
Para los efectos finales de puntuación por Equipos, se considerará el resultado de los atletas 
de los Equipos que obtuvieron puntaje en la prueba. 
 
En caso de empate, se considerará mejor clasificado al Equipo cuyo último atleta que obtuvo 
puntos, terminó más próximo al primer lugar. 
 
Cada ADR podrá inscribir número ilimitado de atletas por categoría y prueba, fuera del equipo 
representativo, estos no otorgan puntaje a su ADR. 
 
El equipo representativo de cada una de las ADR debe ser ratificado en la cámara de llamados 
30’ antes del inicio de la prueba por un técnico o dirigente de la respectiva ADR.  
 
b) DE LAS CATEGORÍAS Y PRUEBAS 
El campeonato de efectuará en las siguientes categorías y distancias: 
 

Categoría Años nac. Sexo Distancia (Kms.) 
Adulto 2003 y ant. Damas 10 Km. 
Adulto 2003 y ant Varones 10 Km. 
U20 2004-2005 Damas 6 Km. 
U20 2004-2005 Varones 8 Km. 
U18 2006-2007 Damas 4 Km. 
U18 2006-2007 Varones 6 Km. 
U16 2008-2009 Damas 2 Km. 
U16 2008-2009 Varones 4 Km. 
U20-Adu. 2005 y ant. Damas-Varones 8 Km. RELEVO MIXTO 

(2 Kms x 4) 
Promocional Por confirmar  Damas-Varones 4 Km, 2 km y 1 km  

 
Nota: No se permitirá el cambio de categoría. Todos los atletas deben competir en la categoría 
que les corresponde por el año de nacimiento. 
Promocional: Invitación atletas y clubes Región de la Araucanía. 
 
 
  



  

  

 

 

 
c) PROGRAMA HORARIO SÁBADO 07 DE ENERO DE 2022 
 

Hora Distancia (Kms) Categoría 
08:00 horas 4 Km, 2 km y 1 km Promocional 
09:00 horas 10 Km. Adultos Damas 
10:00 horas 10 Km. Adultos Varones 
11:00 horas 6 Km. U20 Damas 
11:45 horas 8 Km. U20 Varones 
12:15 horas 4 Km. U18 Damas 
12:40 horas 6 Km. U18 Varones 
13:05 horas 2 Km. U16 DAMAS 

 

13:20 horas 4 km. U16 VARONES 
13:40 horas 8 km. (2 kms x 4) Relevo Mixto 
14:15 horas Premiación por equipos.  

● Premiaciones individuales, inmediatamente terminada cada prueba. 
 
d) INSCRIPCIONES 
 
El contenido completo e íntegro de estas bases se da por leído, entendido y aceptado 
plenamente por Directivas de Clubes, Técnicos y atletas, con el solo hecho de realizar las 
inscripciones por parte de las ADR respectivas. 
 

El plazo para las inscripciones de los atletas rige desde esta fecha y hasta las 20:00 horas 
del día 30 de diciembre  de 2022. 
Las inscripciones se realizarán en el sitio web www.usplat.com, clic en “Inscripciones” e 
ingresar con  el Usuario y Contraseña, los cuales de no tenerlos, deben solicitarse a 
soporte@usplat.com Los Clubes deberán inscribir a sus atletas por primera y única vez 
con su Nombre Completo, Fecha de Nacimiento y Rut, los que deben ser rellenados de 
manera correcta (Respetando nombres completos, mayúsculas y minúsculas) para un 
buen funcionamiento de la plataforma. Previo, durante y posterior al torneo, podrán 
encontrar toda la información referente a la competencia (series, resultados, puntajes, 
récords, documentos oficiales, calendario de fechas, entre otros) en el sitio web 
www.usplat.com. 
Las inscripciones son de responsabilidad de cada Asociación Atlética Regional y podrán 
ser realizadas por el club al que pertenece el atleta. Todos los atletas deberán portar su 
Cédula de Identidad. Solamente serán válidas las inscripciones de USPLAT por lo tanto, no 
existirán inscripciones posteriores en la Secretaría, menos en el estadio. 
 
No se aceptarán planillas, correcciones y/o modificaciones a inscripciones/pruebas, que 
sean informadas/enviadas posteriormente a fecha/hora de cierre inscripciones, por 
ningún medio como: e- mail, teléfono, verbal, WhatsApp, Messenger, etc. y sin 
excepción. 
 
Los RELEVOS mixtos (2 damas y 2 varones) deben ser inscritos de la misma manera que 
las pruebas individuales. Además del relevo titular, se debe inscribir a todas las reservas  



  

  

 

 

 
que se estime conveniente. En cámara de llamados se debe ratificar al relevo titular  
 
mediante presentación de la Cédula de Identidad de los cuatro atletas participantes. En el 
relevo no podrán participar atletas de la categoría U16 y U18. 
 
Cualquier atleta que concurra al torneo, que no esté inscrito en USPLAT, no tiene ningún 
derecho a participar ni siquiera “fuera de competencia”, como tampoco a reclamo alguno. 
 
De igual manera no se aceptarán inscripciones el día de competencia ya que como se 
indica anteriormente, inscripciones estarán cerradas y planillas de pruebas de uso de 
jueces con nóminas de atletas participantes ya estarán confeccionadas. 
Para las inscriciones en la categoría Promocional se publicar un link en el Instagram de 
la ADR el día 26 de diciembre y estas serán hasta el día jueves 5 enero 2023 
 

e) CAMARA DE LLAMADOS 
Torneo contara con “cámara de llamados” 
Los atletas que no estén presentes en estos llamados con su cedula de identidad en mano, 
quedan excluidos de competir en forma automática. La exhibición de la cedula de 
identidad es a objeto de 
cotejar identidad, verificar datos y evitar una eventual suplantación de atletas. 
 
f) REUNION TECNICA 
Se realizará el día viernes 06 de enero de 2023 a las 20:00 horas. Lugar por definir. 
 
g) DE LOS PREMIOS 
Los ganadores Individuales (3 primeros lugares) se harán acreedores a 
medallas. 
Se otorgará premio a los dos primeros equipos de cada prueba de la 
competencia en la categoría Adulto. 
 
h) PRIMEROS AUXILIOS 
Los Organizadores otorgarán servicio de Primeros Auxilios a los participantes durante la 
competencia. Accidentes, lesiones o enfermedades que requieran de atención 
especializada serán de responsabilidad del afectado, asociación y/o club que represente. 
 
i) OTROS 
El contenido completo e íntegro de estas bases se da por leído, entendido y aceptado 
plenamente por Directivas de Clubes, Técnicos y atletas, con el solo hecho de realizar las 
inscripciones por parte de las ADR respectivas. 
 
Cualquier situación no contemplada en estas Bases será resuelta por las autoridades de la 
Competencia. 
 
 


